
CONSIDERANDO: Que respecto a la interposición subsidiaria del recur-
so extraordinario de revisión por parte del interesado, al establecer
éste la posible extemporaneidad del recurso de alzada planteado, no
se da ninguna de las circunstancias contempladas en la normativa
básica del Estado para que proceda admitir a trámite dicha Revisión,
por cuanto que no se han acreditado errores de hecho ni han
aparecido documentos que evidencien errores; así mismo no existe
sentencia firme de que se hayan dado las circunstancias que contem-
pla dicho art. 118 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y el 104 de la Ley 1/2002.

Esta Consejería de Desarrollo Rural, en virtud de lo previsto en el
Decreto 82/2003, de 15 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Desarrollo Rural y en el
art. 113.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

HA RESUELTO

INADMITIR el Recurso de Alzada interpuesto por D. Javier Hernán-
dez García contra el acto de trámite de opción del titular de la
Secretaría de la Agrupación de municipios Casas del Castañar-
Cabrero disuelta.

Notificar la presente Resolución al interesado, haciéndose constar que
contra la misma, podrá interponerse Recurso Contencioso-Administra-
tivo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al
de la notificación de la presente Resolución, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.4, el
artículo 10.1 a) y el artículo 14.1.1a de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 8 de mayo de 2007. El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA.

ANUNCIO de 24 de julio de 2007 sobre
notificación de la resolución extraprocesal, por
la que se acuerda el reconocimiento de las
pretensiones de D.ª Noelia González Méndez,
en el recurso contencioso-administrativo n.º
457/2005 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Mérida.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación correspondiente a la Resolución extraprocesal por

la que se acuerda el reconocimiento de las pretensiones del intere-
sado, que a continuación se especifica, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción
dada por la ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Destinatario: D.ª Noelia González Méndez.
Último domicilio conocido: C/ San Miguel, 4. 40003 Cuéllar (Segovia).

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la Resolución
extraprocesal se encuentra en el Servicio de Registro de Explota-
ciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de Mérida, ubicado en la Avda. de Portugal, s/n.,
Tfno. 924-002000, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 24 de julio de 2007. El Director de Política Agraria
Comunitaria, ANTONIO CABEZAS GARCÍA.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 14 de junio de 2007 de
acuerdo de admisión a depósito de los
Estatutos de la organización empresarial
denominada “Asociación de Organizadores
Profesionales de Congresos de Cáceres”.
Expte.: 10/495.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los Estatutos de las
organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977, de 1 de
abril, Reguladora del Derecho de Asociación Sindical, se hace público:

Que el día 11 de abril de 2007, fueron presentados a depósito
en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres el
Acta de constitución y los Estatutos de la organización empresa-
rial denominada “Asociación de Organizadores Profesionales de
Congresos de Cáceres”, a la que correspondió el expediente de
depósito número 10/495, domiciliada en C/ Obispo Segura Sáez
n.º 8, 2.º, de Cáceres, extendiendo su ámbito territorial a la
provincia de Cáceres e integrando en su ámbito funcional “al
sector de turismo de negocios y turismo de congresos”.

Son otorgantes y firmantes del acta de constitución, de fecha 7
de marzo de 2007: D.ª María José García Curto, con D.N.I.
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08.820.240-Q; D.ª Inmaculada Franco Fernández, con D.N.I.
07.014.806-J; D.ª María Luisa Durán Marcos, con D.N.I.
06.997.596-F; D. Pedro Ayala Funes, con D.N.I. 44.408.151-G y D.
Francisco Javier Acedo Reifarth, con D.N.I. 07.002.704-D.

Examinada la documentación presentada, con fecha 12 de abril
de 2007 se requiere a la citada organización para que subsane
diversas deficiencias encontradas en la misma; habiéndose aporta-
do dicha subsanación con fecha 13 de junio de 2007.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas
esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero. Admitir el depósito de los Estatutos de la entidad refe-
renciada, con efectos del 13 de junio de 2007, a partir del cual,
transcurridos veinte días, la entidad adquiere personalidad jurídica
y plena capacidad de obrar, en función de lo establecido en el
art. 3 de la citada Ley 19/1977.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerda en el “Diario
Oficial del Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en las
dependencias de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción de Cáceres (sita en el Polígono de Las Capellanías, parcela
15), y solicitar la declaración judicial de no ser conforme a
Derecho la documentación depositada, ante la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en virtud de
lo establecido por los artículos 2i), 7a), 11b), 171 y la disposi-
ción adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral (“Boletín Oficial del Estado” número 86,
del 11).

Mérida, a 14 de junio de 2007. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

EDICTO de 23 de julio de 2007 por el que
se notifica revocación de la resolución
sancionadora de fecha 26 de junio de 2007,
del Director General de Trabajo, recaída en el
expediente sancionador n.º 10/0114/05, de
la empresa “Juan Jesús Ávila Salcedo”.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa principal

“Juan Jesús Ávila Salcedo” al haber sido devuelto la notificación
remitida al que figura en el expediente, por el presente se notifi-
ca la Revocación de Resolución Sancionadora de fecha
26.06.2007, dictada en el expediente sancionador número
10/0114/05, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con
lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: 10/0114/05.

Acta n.º: H-547/05.

Empresa: Juan Jesús Ávila Salcedo.

Domicilio: Avda. Santa Catalina, 44.

Localidad: Trujillo.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente,

A C U E R D A :

Primero. Revocar la resolución dictada por esta Dirección General
de Trabajo con fecha 7 de octubre de 2005, en virtud de la cual
se acordó imponer a la empresa “Juan Jesús Ávila Salcedo” una
sanción por importe de 13.823,32 € por la comisión de infracción
en el orden social.

Segundo. Retrotraer el procedimiento administrativo al momen-
to inmediatamente anterior a dictársela citada resolución,
hasta tanto se pronuncie la jurisdicción penal sobre los hechos
enjuiciados.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el
derecho que le asiste para presentar Recurso de Alzada contra
la misma ante la Excma. Sra. Consejera de Igualdad y Empleo
de la Junta de Extremadura, según lo dispuesto en los arts.
107/.1 y 114.1. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en relación con el artículo 101
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la
notificación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 115.1,
en relación con el artículo 48.2 de la citada Ley 30/1992. Sin
perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro
recurso que estime procedente.

Mérida, a 23 de julio de 2007. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.
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